
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210010400 
 
Para los efectos procesales pertinentes adósese y téngase en cuenta la 
respuesta remitida por la DIAN militante en consecutivo 10 que informa no 
haber obligaciones tributarias impagas respecto de la demandada Edna 
Katherine Avendaño Sarmiento. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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